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Circular

El limo, señor Director general de 
Administración Local, en escrito circu
lar de 29 de febrero último comuni
ca a este Gobierno Civil lo siguiente:

“La norma 7." de las Instrucciones 
complementarias para la formación de 
los presupuestos de las Corporaciones 
Locales para 1968, que regula la crea
ción de un crédito transitorio en el 
estado de gastos para las atenciones 
que en ella se expresan, requiere las 
oportunas aclaraciones.

En su virtud, esta Dirección General, 
de acuerdo con la autorización conte
nida en el número 4 de la Orden de 
11 de diciembre último, ha acordado 
dictar las normas siguientes:

1. a Trámite de las solicitudes de 
autorización.

1. Las solicitudes de autorización 
para intervenir los créditos incluidos 
en la última partida del concepto de 
‘ indeterminados” del capítulo VII de 
los presupuestos de gastos de las Cor
poraciones locales para 1968, se ele
varán por los Presidentes respectivos 
junto con un duplicado de toda la do
cumentación que se indica en la nor
ma segunda a la Dirección General de 
.Administiación Local a través del Ser
vicio Provincial de Inspección y Ase- 
soramiento, o de la Sección Provincial 
de Administración Local, en su caso. 
Se exceptúan los • Ayuntamientos de 

Madrid y Barcelona y las Diputaciones 
de ambas provincias, que lo harán di
rectamente al indicado Centro direc
tivo.

2. El Servicio o la Sección remiti- 
lán el ejemplar original a la Direc
ción General en el plazo de tres días, 
acompañado de su informe, que ver
sará sobre los siguientes extremos:

a) ■ Concordancia entre 1 o s docu
mentos que se remiten y los antece
dentes obrantes en el Servicio o Sec
ción.

b) Cualquier oüo extremo sobre 
el que considere oportuno consignar 
su parecer.

3. En cualquier supuesto, el Ser
vicio o Sección podrá reclamar de la 
Corporación los datos y documentos 
que estime necesarios para emitir su 
informe, de acuerdo con el número 2 
de la norma séptima de las Instruc
ciones de 11 de diciembre último.

2. a Determinación del crédito dis
ponible.

1. Al escrito solicitando la autori
zación se acompañará la documenta
ción siguiente:

a) Copia certificada del acuerdo del 
Delegado de Hacienda aprobatorio del 
presupuesto ordinario de 1968. o de 
la resolución de la Corporación, en su 
caso, prorrogando el de 1967.

b) Certificación, si se hubiere apro
bado nuevo presupuesto para 1968, de 
la cantidad preventivamente consigna
da en la última partida del concepto 
de “indeterminados” del capítulo VII 
del estado de gastos.

c) Copia certificada del acuerdo 
aprobatorio de la liquidación del pre
supuesto ordinario de 1967.

d) Dictamen de la Intervención de 
Fondos referida a la cuantía del su
perávit, si lo hubiere, que resulte de 
la liquidación, especificando la parte 
que constituya existencia en Caja y la 
integrada por derechos liquidados pen
dientes de cobro y expresando en cuan
to a estos últimos la parte que esti
me fundadamente podrá hacerse efec
tiva dentro del ejercicio de 1968 y" 
aquella otra que presumiblemente no 
haya de serlo en el mismo.

e) Certificación de la Interven
ción, en el caso de presupuestos pro
rrogados, de los incrementos de ingre
sos previsibles para el ejercicio de 
1968, ajustados a las hormas de la 
Instrucción de 11 de diciembre últi
mo y al apartado c) del artículo 677 
de la Ley de Régúnen Local. Los in
crementos se enunciarán por el siguien
te orden:

1 ." Mayor importe de la participa
ción en la imposición indirecta del Es
tado.

2 .° Mayor importe de las participa
ciones y recargos en la contribución 
territorial urbana \ en la cuota de li
cencia fiscal del impuesto industrial, 
siempre que dicho mavor importe no 
resulte absorbido por la baja en la 
asignación adicional transitoria, confor
me al artículo 7.°-l de la Ley 48 de 
19,66, de 23 de julio.

3 .° Mayor importe de la participa
ción municipal en el arbitrio provincial 
sobre el tráfico de las empresas.

4 .° Mayor importe del arbitrio pro
vincial sobre el tráfico de las empresas 
(sólo para las Diputaciones).

5 ." Otros ingresos que hubieren de
bido figurar por primera vez en el
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ejercicio de 1968 o que, figurando ya 
en ejercicios anteriores, hayan de expe
rimentar aumento superior al 10 %. 
Para los ingresos de este número de
berán especificarse las razones de su 
inclusión, con los justificantes que re
sulten necesarios.

f) Resumen certificado de las can
tidades disponibles, de acuerdo con los 
apartados anteriores, y cuya suma ha 
de constituir el crédito de la última 
partida del concepto de "indetermina
dos”, una vez incorporado el superávit 
del ejercicio anterior y deducida de 
este la parte que no sea presumi
ble tenga efectividad dentro del ejer
cicio de 1968.

g) Expediente de distribución del 
crédito anterior, compuesto de los do
cumentos que se indican en el núme
ro siguiente.

2. Las certificaciones de los apar
tados b), e) y f) podrán refundirse en 
una sola, pero siguiendo el orden indi
cado anteriormente.

3. Propuesta de distribución del 
crédito.

1. El expediente para la distribu
ción del crédito disponible, conforme al 
apartado 1-f) de la norma anterior, es
tará formado por los documentos si
guientes:

l .° Moción del Presidente de la 
Corporación proponiendo la distribu
ción. Si la liquidación del presupuesto 
de 1967 arrojase déficit se deducirá 
ante todo el importe de éste en la 
parte que no haya podido ser absor
bida por la suspensión de gastos vo
luntarios, conforme al artículo 689 de 
la Ley de Régimen Local. La distri- 
bucion, hecha aquella deducción en los 
casos que proceda, se dividirá en dos 
partes:

a) Gastos de personal, compren
diendo:

Importe de los quinquenios cuyo 
vencimiento tenga lugar en 1968, si 
para su pago no hubiera crédito su
ficiente en el capítulo I.

Cantidad que haya de destinarse 
al pago de horas extraordinarias al per
sonal de plantilla de la Corporación.

b) Otros gastos que no sean de 
personal. Para esta clase de gastos se
rá preciso que se una certificación del 
Interventor justificativa de haberse ob
servado para su fijación, y contracción 
en su caso, las normas legales y re
glamentarias aplicadas según natura
leza.

2. ° Certificación del acta de la se
sión en que se hubiere aprobado el 
proyecto de distribución. En dicha ac
ta deberá figurar incorporado el dicta
men que emitirá el Interventor y en el 
que relacione, cifradas en su cuantía.

las obligaciones exigibles a la entidad 
local, a virtud de precepto legal o de 
cualquier otro título legítimo y espe- 
ciamente los gastos obligatorios a que 
se refiere el artículo 706 de la Ley de 
Régimen Local, y para las que no exis
ta crédito bastante en el presupuesto 
vigente.

3 ." Relación nominal del personal 
a que afecte la propuesta de asignación 
de horas extraordinarias, con indicación 
de la cuantía individual de los sueldos 
consolidados y de las remuneraciones 
de toda clase que perciban por cuales
quiera otros conceptos anualmente, ex
cluida la ayuda familiar.

2 . Figurará asimismo en dicha re
lación la cantidad anual que se preten
de asignar a cada funcionario como pa
go de horas extraordinarias y porcen
tajes que las mismas representan, res
pectivamente, en relación con el sueldo 
consolidado y con el monto de éste v 
las demás remuneraciones por otros 
conceptos.

3 . En las Corporaciones cuyo nú
mero de funcionarios así lo aconseje, 
a juicio de la Dirección General, po
drá sustituir la relación nominal por re
laciones cifradas para cada uno de los 
grupos de personal cuyo número lo re
quiera y que tenga señalada la misma 
ictribución, manteniéndose para las de
más plazas la exigencia de indicar los 
nombres.

4 .a Resolución.
1. La resolución de la Dirección 

General de Administracióón Local se 
comunicará a la Corporación interesa
da, dándose traslado al Jefe del Servi
cio o Sección de la provincia.

2. Cuando se trate de Ayuntamien
tos con población inferior a 8.000 ha
bitantes, la resolución quedará delegada 
en los Jefes de Servicios o Secciones, 
siempre que se den las siguientes cir- 
custancias:

a) Que no existan gastos obligato
rios carentes de consignación.

b) Que las cantidades a satisfacer 
como retribución de horas extraordina
rias, junto con las gratificaciones que 
puedan tener asignadas los funcionarios 
que hubieren de percibir aquéllas al 
amparo del artículo 2.” -3 de la Ley 
108-63 no excedan del 60 por 100 del 
sueldo consolidado.

c) Que las cantidades que puedan 
destinarse a gastos diferentes de los de 
personal no rebasen del 10 por 100 del 
total del último presupuesto preventivo 
aprobado.

3. Cuando no se den las circuns
tancias del número anterior, y en espe
cial se rebase el límite del 60 por 100 
indicado, se elevará el expediente a la ! 
Dirección General para la decisión que j

proceda. También se reservarán a la Di
rección General las propuestas que 
afecten a personal que no realice la jor
nada de trabajo prevista en el artículo 
76 del Reglamento de Funcionarios Lo
cales.

4 . De las resoluciones que adopten 
los Jefes de los Servicios o Secciones 
provinciales, de acuerdo con los párra
fos anteriores, se elevará copia autori
zada junto con el duplicado de la do
cumentación presentada por la Corpora
ción, a la Dirección General de Admi
nistración Local, dentro de los dos días 
siguientes al acuerdó.

5 .a Ejecución.
1. Los acuerdos de la Dirección Ge

neral o de las Jefaturas de los Servicios 
o Secciones provinciales, en lo que se 
refieran a gastos del personal, se pon
drán en ejecución en las condiciones 
que señalen en el acuerdo respectivo.

2. Cuando se trate de gastos que 
no sean de personal la decisión adop
tada se complementará, en su caso, for
malizando la necesaria transferencia de 
crédito.

3. Los acuerdos referentes al pago 
de horas extraordinarias se entenderán 
limitados, y asi se hará constar expre
samente, al ejercicio 1968”.

Lo que se hace público para el de
bido conocimiento de las Corporacio
nes locales de esta provincia, las que 
tendrán en cuenta las normas transcri
tas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1968. —
El Gobernador civil, 

^osé González - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 1.342

fixema. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Relación de las resoluciones adoptadas 
por el Pleno de esta Corporación en 
en su sesión del día 23 del actual.

Acta anterior

F ueron leídas las actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria que se 
celebraron el día 26 de enero último.

Exgusas de asistencia

Excusaron su asistencia los Ilustres 
Diputados señores Malumbres, Ibarra y 
Fernández Rodríguez.

Asuntos de Despacho oficial
No los hubo.
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Asuntos de Despacho de la Presidencia

La Corporación quedó enterada de 
escrito de la Presidencia dando cuenta 
de los decretos dictados por la misma 
durante el pasado mes de enero.

Fijación de fecha 
tj hora para celebrar 

sesión ordinaria del pleno corporativo

A propuesta de la Presidencia se 
acuerda fijar el día 22 de marzo para 
celebrar sesión ordinaria, a las veinte 
horas.

Adiciones

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Encomendar a la Presidencia las ges
tiones conducentes a la disposición de 
los terrenos señalados por el Ayunta
miento de Nuévalos para la instalación 
de un “camping" por la Diputación, 
así como las necesarias para gestionar 
un préstamo al crédito hotelero para 
la financiación de la construcción de 
de dicho “camping” y de la obra com
plementaria en el de Tiermas.

Comisión de Agricultura

Establecer a título experimental en 
el \ alie del Jiloca, un servicio contra 
las heladas, ubicado en Daroca, y ad
quirir dos máquinas de producción de 
humos por concierto directo y un im
porte de 130.000 pesetas.

Orden del día

Comisión de Cooperación

Aprobar el proyecto de pavimenta
ción de calles de Biel con un presu
puesto de 2.228.387,36 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de calles de La Almolda, con 
un presupuesto de 861.767,45 pesetas.

Aprobar proyecto de iluminación 
exterior de la Iglesia de Santa María, 
de Uncastillo, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 100.000 pe
setas.

Aprobar el proyecto de alumbrado 
público presentado por el Ayuntamien
to de Torres de Berrellén, cuyo presu
puesto asciende (para la primera fase 
de las obras) a la cantidad de pesetas 
401.775,97.

Aprobar el proyecto de obras de 
la red de alcantarillado y distribución 
de aguas de la zona deportiva de Da- 
roca, presentado por este Ayuntamien
to, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 514.538,78 pesetas.

Aprobar el proyecto de pavimen
tación de la pía* Vieja de Castejón

de Valdejasa, presentado por este 
Ayuntamiento, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 593.680,22 pe
setas.

—Aprobar el proyecto de las obras 
de alumbrado público en la localidad 
de Gallur, presentado por este Ayun
tamiento, y cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 1.777.962,36 pesetas.

—Aprobar el proyecto de instalación 
de alumbrado público y red de dis
tribución en la localidad de Miedes, 
presentado por este Ayuntamiento, cu
yo presupuesto asciende a la cantidad 
de 555.109,85 pesetas.

—Aprobar los proyectos de pavi
mentación de varias calles, presenta
dos por el Ayuntamiento de Daroca, 
cuyos presupuestos ascienden a las can
tidades de 457.057,39 ptas.; 110.248,56 
ptas.; 529.314,76 ptas. y 818.736,66 
pesetas.

—Aprobar el proyecto de alumbra
do público en casco urbano de Sigüés, 
presentado por este Ayuntamiento, cu
yo presupuesto asciende a la cantidad 
de 91.765,45 pesetas.

—Aprobar el proyecto de reparación 
del cementerio municipal de Torralba 
de Ribota, presentado por este Ayun
tamiento, y cuyo presupuesto asciende 
a la cantidad de 195.928,87 pesetas.

—Aprobar el proyecto de camino de 
acceso a Longás, desde el camino fo- 
wstal de Sangorrín, presentado por el 
Ayuntamiento de Longás, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pe
setas 390.275,57.

—Aprobar el proyecto de obras de 
instalación de alumbrado público, pre
sentado por el Ayuntamiento de Cho- 
des, importante 159.339,05 pesetas.

—Aprobar el presupuesto de refor
ma del alumbrado público en la lo
calidad de Moros, importante 30.060 
pesetas.

—Aprobar el presupuesto de obras 
de reparación del cementerio munici
pal, presentado por el Ayuntamiento 
de Moros, importante 62.000 pesetas.

—Aprobar el proyecto de construc
ción de Casa Consistorial en Cabañas 
de Ebro, presentado por este Ayunta
miento, cúyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 602.267,54 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen- 
taciQn de calles de la localidad de 
Luesia, presentado por este Ayunta
miento, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 324.017,01 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de varias vías públicas de Ma- 
gallón, presentado por este Ayunta
miento, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de 2.483.393,31 pesetas.

—Aprobar el proyecto de abasteci
miento de aguas de San Martín de la

irgen del Moncayo, presentado por 
este Ayuntamiento, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 418.700 pe
setas.

—Aprobar los proyectos de pavi
mentación de calles presentados por el 
Ayuntamiento de Calatorao, importan
te 749.644 pesetas.

Aprobar el proyecto de sustitución 
de tubería del abastecimiento de aguas, 
presentado por el Ayuntamiento de Ve- 
lilla de Jiloca, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 428.360 pesetas.

—Aprobar los proyectos de sanea
miento y distribución de aguas de la 
localidad de Santa Eulalia de Gálle- 
go, cuyo presupuesto es de pesetas 
1.084.563,54 y 218.973,38 pesetas.

—Aprobar el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimiento, pre
sentado por el Ayuntamiento de Sali- 
lias de Jalón, cuyo presupuesto es de 
669.529,65 pesetas.

Aprobar el proyecto de pavimen
tación de calles, presentado por el 
Ayuntamiento de Villanueva de Huer- 
va, cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 889.244,23 pesetas.

—Abonar al contratista don Alfredo 
Remiro Ramos la cantidad de pesetas 
251.155,95 a que asciende la certifica
ción número 3 de obra ejecutada en 

¡ la localidad de San Mateo de Gállego, 
en obras de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Letux 
la subvención de 90.000 pesetas, con
cedidas en el Plan de Cooperación 
1967-1968, para obras de pavimenta
ción.

—Abonar al Ayuntamiento de Zara
goza la cantidad de 334.115 pesetas, 
a cuenta de la subvención concedida 
para obras del puente sobre el río 
Ebro, para acceso al barrio de Alfo- 
cea, referente a la certificación núme
ro 7.

—Abonar al Ayuntamiento de Ca
riñena la cantidad de 250.000 pesetas, 
en concepto de liquidación de la sub
vención de 600.000 pesetas, concedida 
en el Plan de Cooperación 1967-1968 
para obras de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Pue
bla de Alfindén la cantidad de pesetas 
225.250 pesetas a cuenta de la sub
vención concedida por Cooperación 
para obras de distribución y sanea
miento.

—Abonar al Ayuntamiento de Para
cuellos de Jiloca la cantidad de pese
tas 17.462,02, a cuenta de la subven
ción concedida en el Plan de Coope
ración 1967-1968 para obras de pavi
mentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Epila 
la cantidad de 133.716 pesetas a cuen
ta de la subvención concedida en el
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Plan de Cooperación 1967-1968 para 
obras de pavimentación, y referente a 
la certificación número 1 de obra eje
cutada.

—Abonar al Ayuntamiento de Epila 
la cantidad de 89.503,60 pesetas, a 
cuenta de la subvención concedida en 
el Plan de Cooperación 1967-1968, pa
ta obras de pavimentación referentes a 
la certificación número 2 de obra eje
cutada.

—Abonar al Ayuntamiento de Arán- 
diga la cantidad de 25.000 pesetas en 
concepto de liquidación final de la sub
vención concedida por el Plan de Coo
peración de 1965-1966 para obras de 
pavimentación de calles.

—Abonar al Avuntamiento de Mie- 
des de Aragón la cantidad de 100.000 
pesetas a cuenta de la subvención de 
200.000 pesetas que tiene asignada en 
el Plan de Cooperación de 1967-1968, 
con destino a obras d e alumbrado 
eléctrico.

—Abonar al Avuntamiento de Ateca 
67.190,29 pesetas a cuenta de la sub
vención de 800.000 pesetas con que 
figura incluido en el Plan de Coopera
ción de 1967-1968, para obras de cons
trucción de un matadero.

—Abonar al Ayuntamiento de Sie
rra de Luna la cantidad de 44.335,04 
pesetas, en concepto de liquidación fi
nal de la subvención concedida por el 
Plan de Cooperación 1967-1968. para 
obras de pavimentación.

—Abonar al Ayuntamiento de Sie
rra de Luna la cantidad de 130.666,92 
pesetas a cuenta de la subvención con
cedida en el Plan de Cooperación 1967 
1968 para obras de pavimentación, re
ferente a la certificación número 1 de 
obra ejecutada.

—Abonar al Avuntamiento de Enci- 
nacorba la canticíad de 69.050,50 pe
setas, en concepto de liquidación de la 
subvención concedida en el Plan de 
Cooperación 1967-1968 para obras de 
jiavimentáción. référente a la certifica- 
nes números 1 \ 2 (final de obra rea
lizada).

Comisión de Obras Públicas

Tomar en consideración el proyec
to adicional de obras de tratamiento 
supei-ficie monocapa v de ensanche de 
calzada v reparación de mordientes del 
camino vecinal número 604, de la ca
rretera de MAdrid a Francia a la de 
Zaragoza a Castellón por Pina d e1 
Ebro, cu\ o presupuseto importa la can
tidad de 1.003.951,72 pesetas.

—Tomar en consideración el provec
to adicional de obras de tratamiento 
superficial monocapa de los caminos 
vecinales números 613-614, 810, 811 v 

837, cuyo presupuesto importa la can
tidad de 1.696.070 pesetas.

—Aprobar la segunda fase del con
curso-subasta de la instalación de una 
subestación transformadora en el Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, y adjudicar las referidas obras 
a don Teodoro Aguilar, por la canti
dad de 1.275.173,59 pesetas.

—Tomar en consideración, a efectos 
de lo dispuesto en el articulo 288 de 
Ir. Ley de Régimen Local, el proyecto 
de transformación de firme bitumino
so del camino vecinal número 603, de 
Mórata de Jalón a Purroy, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de pese
tas 1.942.422,92.

—-Tomar en consideración el proyec
to de ensanche y transformación del 
camino vecinal número 313, de Purroy 
a la carretera de Morés a Mainar, cu
yo presupuesto por contrata asciende 
a la cantidad de 3.016.005,12 pesetas.

—Ejecutar por concurso-subasta las 
obras de transformación de firme bitu
minoso de los caminos vecinales nú
meros 313, 603 y 601, importante pe
setas 8.999.111,07.

—Tomar en consideración el proyec
to de transformación de firme bitumi- 

i noso del camino vecinal número 601, 
de Calatayud a Embid de la Ribera, 

; cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 4.040.683,03 pesetas.

—Aprobar la certificación núm. 12 
de obra ejecutada en las de termina
ción del nuevo Hogar Pignatelli, por 
un importe de 3.520.522 pesetas.

—Aprobar la certificación núm. 13 
de obra ejecutada en la de termina
ción del nuevo Hogar Pignatelli, por 
un importe de 3.447.825,34 pésetas.

Comisión de Organización del Trabajo

Quedar enterada la Corporación del 
fallecimiento del Capellán del Cuerpo 
Eclesiástico de la Beneficencia provin
cial, don Angel Fuertes Catalán, mos
trar el sentimiento de la Corporación 
por dicho fallecimiento y concertar el 
servicio del causante, designando a tal 
fin al también Capellán don Vicente 
Sánchez Alduán.

—Quedar enterada la Corporación 
del fallecimiento del subalterno d e 
plantilla don Francisco Posac Letosa, 
mostrar el sentimiento de la Excelentísi
ma Diputación por dicho óbito y amor
tizar dicha vacante para su ititegración 
en la plantilla de personal laboral de 
la misma.

—Aprobar la jubilación forzosa por 
cumplir edad reglamentaria, prevista 
por el articulo 2.2. del Decreto de 8 
de mayo de 1961, de don Santiago 
López Domeque, y amortización de la 
\ acante.

—Aplicación de la norma 5.2. de la 
instrucción cuarta de la Ley 108-1963, 
de 20 de julio del mismo año, a varios 
funcionarios provinciales.

—Darse por enterada la Corporación 
de la resolución de • la Dirección Gene
ral de Administración Local sobre 
compensación económica a diversos 
funcionarios por realizar función supe
rior a la de mayor responsabilidad, 
proponiendo la resolución que en el 
correspondiente dictamen se consigna.

—Dar de baja a petición propia, co
mo pensionista de la Corporación y 
beneficiaría del Servicio Médico-Far
macéutico de la misma, a doña María- 
Dolores Badía Aq>al, con motivo de 
haber contraído matrimonio.

—Sacar a concurso la plaza de re
caudador de contribuciones e impues
tos del Estado de la zona de Tarazo- 
na, proponiendo asimismo la aproba
ción del pliego de condiciones que ha 
de regular la resolución del mismo.

Comisión de Hacienda

Aprobar devolución de la fianza de
positada por don Francisco Ribas Vi- 
cent, para responder al suministro de 
pan adjudicado a los establecimientos 
benéficos de Calatayud.

—Aprobar devolución de la fianza 
depositada por don Angel Ipas Ba- 
güés para tomar parte en el concurso 
últimamente celebrado para adquisi
ción de vestuario y ropas de cama y 
mesa con destino a los establecimientos 
provinciales.

—Aprobar el acta del concurso ce
lebrado el día 4 de enero de 1968 
para contratar el suministro ele pan a 
los establecimientos provinciales de be
neficencia durante un año y aprobar 
adjudicaciones.

—Darse por enterada la Corporación 
provincial del estadillo de ingresos y 
gastos correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1967 y presentado por el 
Jefe del Servicio de Recaudación de 
Contribuciones, en • el que se anota un 
ingreso bruto de utilidad obtenida de 
13.618.945,67 pesetas, y un gasto total 
de 8.914.958,55 pesetas; Todo ello ob
tenido por la aplicación de los distin
tos porcentajes al total de cantidades 
ingresadas al Tesoro, importante pese
tas 455.541.892,44.

—Aprobar diversas condiciones eco
nómica referentes a las zonas de Re
caudación.

Comisión de Beneficencia

Aprobar adopción plena de ima ni
ña procedente del Hogar Infantil de 
Calatayud.
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—Aprobar adopción plena de una ni
ña procedente del Hogar Infantil de 
Calatayud.

—Aprobar la adopción de un niño 
procedente del Hogar Infantil de Ca
latayud.

—Aprobar la adopción de una ni
ña procedente del Hogar Infantil de 
Calatayud.

—Aprobar la adopción de un niño 
procedente de Maternidad e Inclusa 
provincial.

—Aprobar la memoria presentada 
por el Hospital provincial, correspon
diente al año 1967.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
ij Sanidad

Aprobar las bases que han de regir 
en el X Concurso de Embellecimiento 
de Núcleos Urbanos y Rurales de la 
provincia correspondiente al año 1968.

—Adjudicar directamente a “Auto- 
Sei-vicio Solano”, S.A., (Servicio Ofi
cial de S.E.A.T. en Zaragoza), el su
ministro de tres ambulancias marca 
“Seat", modelo 1.500, con destino a 
los servicios sanitarios benéficos pro
vinciales.

—Informar favorablemente el expe
diente de agrupación de una plaza de 
Secretario para el desempeño conjun
to en los Ayuntamientos de Undués 
de Lerda y Sos del Rey Católico.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Iniciar procedimiento de disolución, 
por necesidad propia, de los bajos del 
bloque 10 de las viviendas del paseo 
de María Agustín para la instalación 
de los Servicios Provinciales de Recau
dación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Capital.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Tomar en consideración proyecto 
complementario para la terminación del 
“camping" de Tiermas, por 695.135,28 
pesetas.

Zaragoza, 20 de febrero de 1968.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

I4DHINISTRACI0N DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.369

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara

' g°za;

Por el presente hago saber: Que en 
juicio de mayor cuantía seguido en es
te Juzgado bajo el número 403 de 
1967 se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 7 de febrero de 1968. — El 
limo, señor don Miguel Español Lapla
na, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de esta 
capital; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el “Banco de 
Crédito Industrial”, representado por el 
Procurador don Joaquín Enciso y diri
gido por el Letrado don Pedro Herran
do; contra el “Banco Hispano Ameri
cano", S. A., representado por el Pro
curador don Jesús Romeo y dirigido 
por el Letrado don Ramón Sáinz de 
Varanda; y contra la “Compañía Mer
cantil Pequeña Mecánica de Precisión”, 
S.A., en situación de rebeldía, por su 
incomparecencia en autos, y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador don Joa
quín Enciso Palacio, en la representa
ción que ostenta del “Banco de Crédito 
Industrial", debo declarar y declaro:

l .° Que el “Banco de Crédito Indus
trial”, ostenta preferente derecho a ser 
reintegrado de su crédito contra “Pe
queña Mecánica de Precisión”, S. A., 
de 4 millones de pesetas de principal, 
más los intereses devengados hasta el 
día 10 de noviembre, que importan la 
la cantidad de 264.274 pesetas, más 
Jos intereses de demora, que importan 
7.485 pesetas, más 255 pesetas por los 
suplicos, y los que vayan venciendo a 
partir de esta fecha, contra la Sociedad 
ejecutante “Banco Hispano Americano”, 
S. A., por lo que respecta a pesetas 
J .000.000 de principal y 150.000 pese
tas más para intereses y gastos, y pe
setas 235,60 por gastos de protesto, 
que son objeto de reclamación en el 
juicio ejecutivo al que la presente ter
cería se refiere.

2 ." Que c o m o consecuencia de 
aquel preferente derecho, el “Banco de 
Crédito Industrial” lo tiene a hacerse 
cargo del mismo, y hasta donde alcan
ce, con el produccto de los bienes em
bargados y reseñados en el edicto de 
subasta, aparecido en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza el 
día 20 de noviembre, con preferencia a 
cualquier pago al “Banco Hispano” por 
cuenta de su crédito y con cargo a esos 
mismos bienes embargados.

3 .* Condeno a los demandados a 
estar y pasar por las anteriores declara
ciones.

Sin hacer expresa imposición de cos
tas. Por la rebeldía del demandado “Pe

queña Mecánica de Precisión”, notifí- 
quesele esta sentencia en la forma acor
dada por la Ley.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Miguel Español”. 
(Rubricado).

Para que conste y sirva de notifi
cación a la entidad demandada “Peque
ña Mecánica de Precisión”, dada la si
tuación de rebeldía de ésta e ignorado 
paradero de sus presidentes, gerente o 
empleados se expide el presente a los 
efectos prevenidos en los artículos 283 
y concordantes de la Ley Procesal Civil.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Español. — 
El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 1.311

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado y 
al número 374 de 1967 se tramitan au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
“Andrés Aldana Hermanos”, represen
tado por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra “Talleres Jordá”, S.A., so
bre reclamación de cantidad, cuantía 
92.207,69 pesetas, en los que he acor
dado saear a la venta en pública subas
ta, los bienes embargados a la entidad 
demandada y que luego se describen, 
designando para ello la audiencia del 
día 13 de marzo próximo, a Las once 
horas, haciendo saber a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la valoración de 
los bienes, y que no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de Ja 
misma. ,

Bienes:

l .° Una máquina universal de pre
cisión, UB-2, para taladrar, fresar y 
mandrinar; en 200.000 pesetas.

2 .° Otras máquinas de las mismas 
características que la anterior; en pe
setas 200.000.

Total, 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Arrazola. — El 
Secretario, Vicente Herce.
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Núm. 1.339

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 4 de esta capital, en pro
veído de esta fecha, dictado en eje
cutoria de la sentencia de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Zaragoza, 
dimanante de la causa número 303 de 
1967, sobre robo, contra Luis Marco 
Pérez, Carlos Valeán Garrido y Martín 
Acero Esteban, tiene acordada la pu
blicación de la presente en el “Boletín 
Oficial’ de esta provincia a fin de 
hacer saber a Pascual y Ramón Comín 
Martín que Luis Marco Pérez y Carlos 
Valeán, conjuntamente, les tienen que 
abonar 4.600 pesetas; a Joaquín Fuen
tes Gracia, conjuntamente, Luis Marco 
Pérez y Martín Acero Esteban, le tie
nen que abonar 4.500 pesetas; y a 
\ Ícente Moreno Gracia, Luis Marco 
Pérez y Martín Acero Esteban, 3.000 
jiesetas, a todos ellos como indemni
zación de perjuicios por dicha causa.

1 para que sirva de notificación a 
dichos perjudicados, extiendo y firmo 
la presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintisiete de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario judicial, Vicente Herce.

Núm. 1.258

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza;

Por el presente se llama, cita y 
emplaza de comparecencia ante este Juz
gado, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación del presente en el 

Boletín Oficial” de la provincia, a 
Rafael Lario Bonet, de 37 años de 
edad, casado, industrial, hijo de En
rique y de Carmen, a fin de practicar 
con el mismo cuantas diligencias sean 
necesarias en las diligencias previas 
número 100 de 1968, seguidas en es
te Juzgado por robo de una maleta 
con diversos objetos, propiedad del 
mismo, y se le hace por medio del pre
sente el ofrecimietno de acciones del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.316

JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción núme- 
io 5 de los de Zaragoza, en proveído 
aé esta fecha, dictado en ejecutoria 
número 24 de 1968, de este Juzgado 
de la causa número e 174 de 1967, con
tra fomás López González, natural de 
San Román de Cameros (Logroño), 
sin domicilio fijo, hijo de José y de 
I omasa, de 33 años, soltero, hojalate

ro, ha acordado hacer saber al mismo 
que la Ilustrísima Audiencia Provin
cial de Zaragoza en sentencia núm. 55 
de fecha 8 de febrero del actual, 
fue absuelto libremente del delito de 
falsificación de documento de que se 
se le acusa en la causa, declarando de 
oficio las costas procesales.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial ’ de la provincia, firmo el 
presente en Zaragozii a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

Núm. 1.317

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de instrucción número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

instrucción y Secretaría del que refren
da se cumplimenta carta-orden en la 
pieza de responsabilidad civil dimanan
te del sumario 231 de 1966, instruido 
en este Juzgado por el delito de hurto, 
contra Angel Gómez Tornos y Domingo 
Gómez Tornos, en la que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública y segunda subasta, con la re
baja del 25 por 100, por término de 
ocho días, y para hacer efectivas las cos
tas a que fueron condenados Angel y 
Domingo Gómez Tornos, los bienes que 
fueron embargados a dichos penados y 
que consisten:

Una furgoneta Alfa-Romeo, matrícula 
Z-49.600, con motor “Perkins Diesel”, 
de cuatro tiempos, número 4-99-5622. 
con bastidor número AR-005673, tipo 
furgoneta mixta, que ha sido valorada 
pericialmente en la cantidad de pese
tas 65.000.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado la audiencia del día 5 de 
abril próximo, a su hora de las once, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, y 
se llevará a efecto con las siguientes 
condiciones-

Primera. No se admitirán posturas 
qwM no cubran las dos terceras partes

del tipo que sirve para esta segunda su- 
í basta, que es el de 48.750 pesetas.

Segunda. Todo licitador deberá con
signar en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100, por lo menos, de la can
dad que sirve de tipo para esta su
basta.

Tercera. Que la furgoneta se encuen
tra depositada en el garaje de don Juan 
Ibáñez, en la localidad de Calamocha.

Cuarta. Que la licitación podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Magistrado-Juez, Luis Mar
tín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.331

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Giménez 
Montañés, en nombre y representación 
del Banco Aragonés de Crédito, contra 
la herencia yacente de doña Ana Ben- 
tura Sariñena, registrados al número 40 
de 1968, se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y fallo son del si
guiente tenor literal:

'"‘Sentencia. — En Zaragoza a 24 de 
febrero de 1968. — Vistos por el ilus- 
trísimo señor don Luis Martín Tenías, 
Magistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 5 de esta capital, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por “Banco Aragonés de Cré
dito”, S. A., entidad representada por 
el Procurador don Isaac Giménez Mon
tañés y dirigida por el Letrado don En
rique González Simarro, contra heren
cia yacente de doña Ana Bentura Sa
riñena, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, y resultando...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de la ejecutada 
herencia yacente de doña Ana Bentura 
Sariñena, y con su producto entero y 
cumplido pago a la entidad demandan
te “Banco Aragonés de Crédito”, S. A., 
de la cantidad de 1.100.000 pesetas de 
principal, más gastos, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, que 
expresamente impongo a la ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Martín 
Tenías”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el iluatrísimo
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señor Juez, que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que doy fe. — Ante mí, 
Fernando Aparicio. (Rubricado).

para su publicación en la forma 
legal prevenida, con efectos de notifi
cación de la sentencia de referencia a 
la entidad demandada herencia yacente 
de doña Ana Bentura .Sariñena, expi
do el presente en Zaragoza a veintisie
te de febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.287

JUZGADO NUM. 1. — PAMPLONA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Magistrado Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Pamplo
na y su partido, en providencia de es
ta fecha dictada en juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por el Pro 
curador D. Leopoldo Laspiur, en nombre 
v representación de don Vicente de Cía 
\ ila, mayor de edad, médico y vecino 
de Pamplona, contra la empresa de 
Construcciones “Viuda e hijos de Igna
cio Gastón”, de Zaragoza, conjunta y 
solidariamente, contra sus integrantes 
doña Pilar López Martínez y sus hijos 
don Ignacio, don Eduardo y don Luis 
( astón López, así como contra la he
rencia yacente o los herederos descono
cidos de don Antonio Gastón López, 
sobre cumplimiento de contrato y otros 1 
extremos, por medio de la presente se 
emplaza a dicha herencia yacente o he- 
icderos desconocidos de don Antonio 
Gastón para que en término de núeve 
días y tres mas, que se conceden en 
atención a la distancia, comparezcan en 
autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que en oho caso les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Pamplona a tres de febre
ro de mil novecientos sesenta y ocho. 
E! Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.310

JUZGADO NUM. 1

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 721 de 1967, ins- 
Lado por don Miguel Aznar Galindo, re
presentado por el Procurador señor Bi-

bián, contra don Gerardo Gil, se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que con 
au valoración son los siguientes:

Primero. Una máquina de escribir 
marca “Hispano Olivetti”, modelo M-40, 
de 120 espacios; tasada en 1.000 pese
tas.

Segundo. Una restisuma, marca “Od- 
ner”, eléctrica; tasada en 4.500 pesetas.

1 ercero. Unos 400 kilogramos, apro
ximadamente, de hilatura de diferentes 
colores y calidades, en madejas y bobi
nas completas unas y empezadas otras; 
tasadas en 4.000 pesetas.

Cuarto. Unas 700 prendas, aproxima
damente, confeccionadas para señora, de 
distintos modelos, calidades y tallas; ta- 
$adas en 105.000 pesetas.

Total, 114.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 23 de 
marzo, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad. sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del depositario don 
José Otín Fernández, con domicilio en 
la calle Luz, 2, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiséis de fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez, Fermín González. —- El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.307

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en juicio número 637 de 1966, 
que se tramita en este Juzgado a ins
tancia de “Comercial Vespa”, S. A., 
representada por el Procurador don 
José-Antonio Faro, contra don Roberto 
Corella y Angel Nebra (Monterregado), 
número 46), se sacan a la venta en pú
blica subasta por tercera vez y sin su
jeción n tipo los bienes que fueron em
bargados a las resultas de dicho pro
cedimiento, y que con su valoración 
aparecen reseñados en los edictos anun
ciadores de la primera y segunda su
basta, que aparecieron insertos en los 

Boletines Oficiales” de esta provincia 
números 50 y 16, correspondientes a 
los días 28 de febrero de 1967 v 20 de 
enero de 1968.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
I la sala-audiencia de este Juzgado el día 

26 de marzo próximo, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en la 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza, veintiséis de febrero de 
mil novecientos sesenta y ocho.— El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio (ilegible).

Núm. 1.288

JUZGADO NUM. 3

Den Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 638 del año 1966 que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Activida
des Agrícolas Aragonesas”, S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Romeo, contra don Juan-María Lara 
Sanz, vecino de Madrid, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

Un televisor marca “Enodine”, de 23 
pulgadas: tasado en 11.300 pesetas.

Un frigorífico marca “Edesa”, de 300 
litros; tasado en 3.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta plana) he seña
lado el día 20 de marzo próximo, a las 
diez y media horas, previniéndose: que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Zaragoza, veintiséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez. 
Rogelio Gállego. — Por su mandato: El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.308

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado número .3 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago de cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 427 del año 1967, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Car
los Alcalde Villalba, representado por 
el Procurador señor Gil Aznar, contra 
don José Conesa Ibáñez, vecino de Va
lencia, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y
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segunda subasta los bienes a que se re
fiere el edicto número 769, publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia con fecha 7 de febrero de 1968.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 20 de marzo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que para 
poder tomar parte en la subasta debe
lan los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personalidad 
y consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiséis de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — Por su mandato: 
El Secretario, Julián Prieto.

Núm. 1.315

JUZGADO NUM. 3

Don [ulián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 47 de 1968, sobre lesiones, con
tra Jacinto Carrillo Siles, de 30 
años, casado, encofrador, hijo de Ma
nuel y de Natividad, natural de Villa- 
rueva de Algaida (Málaga), en igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta capital (calle Piscis, número 54), 
se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y fallo dicen así:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 24 de febrero de 1968. 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y Jacinto Carrillo Siles, de la otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás 
circustancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jacinto Carrillo Siles, en concep
to de autor responsable de una falta 
contra las personas, de lesiones por 
simple imprudencia, a la pena de 300 
pesetas de multa y reprensión privada, 
al pago de la indemnización que por 
los perjuicios que haya podido tener 
justifique debidamente en ejecución de 
sentencia el perjudicado Ramón Bue- 
las Riverola, y al pago de las costas 
de este juicio.

Remítase testimonio, por duplicado, 
de la sentencia tan pronto sea firme 
al Juzgado de instrucción número 2 
de esta capital.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle
go Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando au
diencia pública.

Y para que conste y mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Jacinto Carrillo Siles, expido 
el presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veinticuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta v ocho.— El 
Secretario, Julián Prieto.

Núm- 1.285

JUZGADO NUM. 5

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza, y en funciones de Juez 
municipal del Juzgado número 5 de 
la misma;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 203 de 1967 
que se siguen en este Juzgado por de
manda de “Créditos Reunidos’-', S. A., 
contra D. Juan Oliveras Puig y D/ Ali
cia Abadía Balduque, hoy en ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta los bienes 
.embargados a dichos demandados, la 
cual tendrá lugar en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 16 de marzo próximo, a las doce 
treinta horas

Segunda Los bienes que han de ser 
subastados y sus valoraciones son los 
siguientes:

Un aparato de televisión marca “Van- 
guard*. de 23 pulgadas, con su mesa y 
aparato elevador: valorado en 8.000 pe
setas

Una cocina mixta de gas y electrici
dad. con dos hornos y siete fuegos, 
marca “Fermi", usada; valorada en pese
tas 7,0.00.

Tercera. Los que deseen tomar par
le en la subasta, además de identificar
se, deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 de 
la tasación de los bienes.

Cuarta- No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del 
importe del avalúo, y la adjudicación 
se hará con facultad de poder ceder a 
un tercero.

Quinta. Los bienes objeto de la su
basta se encuentran depositados en po
der del depositario designado al efecto, 
don Ramiro Romero Cuadra, con domi
cilio en esta ciudad, calle Fueros de 
Aragón, 26.

Dado en Zaragoza a veintidós de fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Juez. Fermín González. — Por su 
mandato: El Secretario, P. H., (ilegi
ble).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.309

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 124 expe
dido por la Oficina de Sádaba, se hace 
público para conocimiento de quien 
se crea con derecho a él, previniendo 
que de no recibir reclamación de ter
cero en un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación del presen
te anuncio, se anulará el referido res
guardo y se procederá a la expedición 
del correspondiente duplicado, quedan
do el Banco relevado de toda responsa
bilidad ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 28 de febrero de 1968.— 
El Secretario general, Alberto Escude
ro Molíns,
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